
ACTA 	No2037.- 

En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, 

siendo las nueve horas del día once de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, se reihnen en la Sala de 

Acuerdos "Dr. Manuel Be1grano del Superior Tribunal de 

Justicia, bajo la Presidencia de su titular Dr. Carlos 

Gerardo González, los señores Ministros doctores Ariel 

Gustavo Cali y Rodolfo Ricardo Rai!il Roquel, para conside-

rar: PRIMERO: Resoluciones de Presidencia. La Presidencia 

informa que en virtud de lo establecido en el Art. 29o,. 

inc. lOo de la Ley Orgánica Judicial, ha dictado las 

siguientes Resoluciones de Superintendencia: lo) No434/96, 

por la cual se concede al agente Faustino Pietkiewicz la 

realización de tareas livianas y reducción horaria, dispo-

niéndose que desempeñe sus funciones en el horario de 8:00 

a 12:00 hs. por el término de quince días a partir de la 

fecha de su notificación, vencido el plazo de quince (15) 

días deberá someterse a nuevo exárnen médico por la Direc-

ción Médica de este Poder. 2o) I'jg435/96, por la que se 

contratan los servicios del señor Juan Carlos Romero, 

D.N.I.No 20.263.286, Clase 1969, para que preste servicios 

en el Juzgado de Paz de Menor Cuantia No 1 de esta ciudad, 

quien percibirá una remuneración mensual equivalente al 

cargo de ayudante de segunda del escalafón "Obrero y Maes-

tranza", con más las asignaciones y bonificaciones que le 

correspondan, suscribiéndose el respectivo contrato una 

vez finalizado con los trámites inherentes a la incorpora-

ción. 3o) No 443L9, por la que se dispuso contratar los 



del Carmen Colman en reemplazo de la Dra. Belkys Edith 

Diez de Cardona. 3o) Modificar el apartado E) del punto 

llo del Acuerdo No 2036, en relación a Ministerios Públi-

cos (Clorinda), designando en consecuencia al señor 

Procurador Fiscal No 2, Dr. Ceferino Arturo Arroquigaray 

en reemplazo de la Dra. Gloria Elena Rejala. 4) Modificar 

el apartado C) del punto 110 del Acuerdo No 2036, en 

relación a Ministerios Públicos (Las Lomitas), y designar 

en consecuencia al señor Defensor Oficial Dr. Dardo Ortiz 

en reemplazo del Dr. Alejandro Gustavo Postiglione. Todo 

lo cual dispusieron y mandaron, ordenando se comunicase y 

registrase .- 

<Z--- --- - --- 	 L--~~ 
w: ARIEL Gusimo COLL 

PRESI BESTS 	 MINISI O 

1 iz/ 
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